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Por
Por
Por

Por disposición del Sr. Gober
nador civil, Presidente de esta Jun
ta provincial, se abrirá el pago de 
obligaciones de 1.a enseñanza cor
respondiente al cuarto trimestre 
del actual ejercicio económico el 
dia 16 del corriente mes.

Lo que se pone en conocimiento 
de los Sres. Habilitados, para que 
pasen por la Secretaría Interven
ción á recoger los oportunos li
bramientos.

Burgos 16 de Junio de 1886.—El 
Secretario Interventor, Marcelino 
Bonifaz Fernandez Baeza.

i

Para dar cumplimiento á una 
orden del limo. Sr. Director gene
ral de Administración local man
dando que toáoslos Secretarios de 
los Ayuntamientos de esta provin
cia concurran á esta Capital á re
cibir los libros y demás documen
tos necesarios para la contabilidad 
municipal, con arreglo á lo preve
nido en la Real órden de 31 de 
Mayo último, se han señalado los 
dias siguientes:

Partido judicial de Burgos, dia 
22 del actual.

De Belorado y Briviesca, 23 id.
De Castrogeriz y Berma, 25 id.
De Miranda y Salas, 26 id.
De Aranda y Roa, 27 id.
De Sedaño, Villadiego y Villar- 

cayo, 28 id.
En su virtud, espero que los 

Alcaldes de esta provincia darán

De Real órden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, pongo en conocimiento 
de los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad que ha sido concedida la ex
tradición de Antoine Oriani, pro
cesado en el Tribunal de Instruc
ción de Lyon por el delito de quie
bra fraudulenta, á lin de que se 
sirvan dictar las órdenes oportunas 
para su busca y captura, ponién
dole, caso de ser habido, á dispo
sición de este Gobierno con las se
guridades debidas.

Burgos 14 de Junio de 1886.
El Gobernador, 

victoiii.no fabra y adelantado.

Carreteras provinciales.

Resultando del informe del Sr. 
Ingeniero de Obras públicas ha
llarse terminadas las obras de la 
carretera de Aranda á Pinilla de los 
Barruecos, trozo 2.°, queda abierto 
al tránsito desde esta fecha.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de esta provincia para co
nocimiento del público.

Burgos 12 de Junio de 1886.
EL Gobernador, 

VICTORINO FABRA Y ADELANTADO.

Reclamados por el Juez de ins
trucción de Santoña los sugetos 
cuyas señas se expresan á conti
nuación: D. Casto Corro, de 28 
años de edad, estatura baja, barba 
rubia, con bigote, cegijunto; viste 
americana y pantalón oscuros, 
lleva dos vejetarios por la parte 
anterior del lado izquierdo y 
otro por la espalda; y una señora 
conocida con el nombre de Elisa, 
de unos 30 años de edad, estatura 
baja, color pálido, pecosa, nariz 
aguileña, pómulos salientes; viste 
con modestia: encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan á su busca y detención, po
niéndolos, caso de ser habidos, á 
disposición de este Gobierno.

Burgos 15 de Junio de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA Y ADELANTADO. 

conocimiento inmediato á este 
Gobierno.

Burgos 14 de Junio de 1886.
El Gobernador,

VICTORINO FABRA Y ADELANTADO.

En Real órden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación se interesa se averigüe el 
paradero del súbdito francés Jac- 
ques Richon, que pasó á España en 
Octubre de 1878. En su consecuen
cia encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad practiquen sin 
demora las gestiones necesarias al 
objeto expresado, y caso de ser ha
bido darán conocimiento inme
diato á este Gobierno.

Burgos 14 de Junio de 1886.
El Gobernador,

VICTORINO FABRAY ADELANTADO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan sin de
mora á averiguar el paradero del 
súbdito francés Francisco Antonio 
María Aujé, de 58 á 60 años do 
edad, estatura regular, pelo casi 
cano, cara ovalada, nariz aguileña, 
bigote blanco , calvo, bastante 
grueso; y caso de ser habido darán 

las órdenes oportunas á los res
pectivos Secretarios para que asis
tan con puntualidad en los dias 
fijados, presentándose en la planta 
baja del Palacio provincial á las 
ocho de la mañana á recibir los 
libros y [las instrucciones que el 
Contador de fondos provinciales 
crea conveniente darles para el 
mas exacto cumplimiento de las 
órdenes superiores.

Burgos 16 de Junio de 1886. 
El Gobernador,

VICTORINO FABRAY ADELANTA DO.

i
I

habido, á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Burgos 14 de Junio de 1886.
El Gobernador,

VICTORINO FABRA Y ADELANTADO.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
8111 novedad en su importante 
salud.

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

un año...." 20 pesetas.
seis meses. 1O‘G5
tres id......... G

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses, 9*10
Por tres id........  4*90

cl habiéndose fugado de la cárcel 
6 Orgiba el preso Andrés Cifuen- 

est ^C®Uero’ de 28 años de edad, 
atura regular, pelo negro, ojos 

lad a^°S’ na™ regular, cara ova- 
ño a’ ^ar^a P°blada, color trigue- 
Quet'ar°’ ^Ue V^S^e Panhalon, cha
ta' a chaleco de cuero color cas- 
e o,soiribrerohongoy alpargatas, 
diQ31.^0 a l°sSres. Alcaldes, Guar- 
rn- civil y demás dependientes de 
y aut°ridad procedan á su busca

aPtura, poniéndole, caso de ser 

1 habiéndose fugado del penal de 
1 a*agoza el celador cabo de ras- 
I ellos José Contreras Ladrón de 
I nevara, de 27 años de edad, pelo 
a Castaño, ojos pardos, nariz y boca 
| emulares, barba clara, color sano, 
| qpCa^° á J°s Sres. Alcaldes, Guar- 
I *.a cé’il y demás dependientes de 
I 1 autoridad procedan sin demora

Su busca y captura, poniéndole, 
^aso de ser hap¡do, á disposición 

este Gobierno con las segurida- 
de8debidas.

I
 Burgos 14 de'Junio de 1886.

El Gobernador.
V1CTOR|NO FABRA Y ADELANTADO.

6
IAño 1886.

victoiii.no


Modelos correspondientes á las Reglas para unificar la contabilidad de las operaciones que ejecutan las Diputaciones provinciales y los Ayuntarnie'^ 
de los pueblos del Reino, insertas en el Boletín del dia de ayer.

PROVINCIA DE

MODELO NÚM. 1.

(Portada del Diario de ingresos.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

DIARIO DE INGRESOS.

BORRADOR.

Nota. El modelo para las Diputaciones tiene igual forma, cambiando solo el nombre de los conceptos generales.

I Ní'MERO DEL

EXPLICACION.

DEBE HABER
total

HABER-

pesetas.

Cargarem
e.........

Concepto............

EL DEPOSITARIO.

1.

Propios.

2.

Montes.

5.

Impuestos.

4.

Beneficen
cia.

5.

Instrucción 
pública.

6.

Corrección.

7.

Extraor
dinarios.

8.

Ampliación

9.

Resultas.

10.

Recursos 
para 

el déficit.

11.

Reintegros

12.

Suma.........

•

.

PROVINCIA DE

MODELO NÚM. 2.

(Portada del Diario de gastos )

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

DIARIO DE GASTOS.

BORRADOR.

Nota. El modelo para las Diputaciones tiene igual forma, cambiando solo el nombre de los conceptos generales.



MODELO NÚM. 3.

Provincia de
DE

DIPUTACION C AYUNTAMIENTO
DE 

 

AÑO ECONÓMICO DE 188 A 188 

SECCION CAPITULO 

AUXILIAR DE ESTE CONCEPTO.

£ 
I Libram

iento ó 
-= 

I 
cargarem

e..

ti 
Concepto....

fecha.
TOTAL.

1

MODELO NÚM. 4.

DlpUTACION PROVINCIAL DE....
DIA... DE.... DE 188...

Año económico de 1S8... á 188...

^alance de las operaciones de contabilidad -cerificadas hasta este día.

INGRESOS.
| Rentas...................................
3 {urlazgos y barcajes.... 

donativos, legados y man-
4 , das.....................................
5 Repartimiento.....................
0 nnslruccion pública...........
7 pnefleencia.........................
8 Anlr-es.os extraordinarios.
9 arbitrios especiales..........

10 p'nP|(jst¡tos........................
H ¡¡n ajenaciones.....................
12 lresií^?s...............................

*°vimiento de fondos ó 
15 n suplementos.....................

... Reintegros...........................

PAGOS.
2 c£m.in.istracion provincial 
5 .orvicios generales...........
| ¿?rrgas°!,'igalorias.............

ti d,1®1 ruc<-i°n pública...........
7 p nelicencia.........................
11 /“rreccíon pública..........
9 ‘mPrevislos.........................

I() p.^evos establecimientos. 
H ^rieleras...........................
12 “''as diversas...................
15 n^°s gastos.......................
lzt jesuítas...............................

ovirníento de fondos ó 
... suplementos...................

Existencia en Caja.........

Presupuesto 

Autorizado.
Operaciones 
realizadas.

DIFERENCIAS.

En mas.
Pesetas.

En menos.

Pesetas.

de de 188...

MODELO NÚM. 5.

PROVINCIA DE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE....

Año económico de 188... ñ 188...

Balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

INGRESOS.

1 Propios.................................
2 Montes..................................
5 Impuestos............................
4 Beneficencia........................
5 Instrucción pública..........
(i Corrección pública............
7 Extraordinarios..................
8 Resultas...............................
9 Recursos legales para cu

brir el déficit.................
10 Reintegros...........................

Presupuesto 
autorizado 

y rectificaciones
Operaciones 
realizadas.

DIFERENCIAS

En mas. En menos.
Pesetas. Pesetas.

PAGOS.

1 Gastos del Ayuntamiento.
2 Policía de seguridad........
5 Policia urbana y rural...
4 Instrucción pública..........
5 Beneficencia,.......................
6 Obras públicas..................
7 Corrección pública
8 Montes
9 Cargas

10 Obras de nueva construc
ción ...................................

11 Imprevistos
12 Resultas

Existencia en Caja

..... de de 188..,

El El



MODELO NÚM. 6.
DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE

.. . . TRIMESTRE DE 188,. ,. Á 188. .. .

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Cuenta del . trimestre del año económico de 188 á 188 que rinde el Depositario ene suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á sabe?.? 9 suscribe, de las

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........
Pesetas.

Ingresos en el trimestre de esta cuenta....... . ..............

nn. , Cargo.........................Data por pagos verificados en igual trimestre............

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...

SEGUNDA PARTE. — CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS.
Saldo del tri

mestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre.

Total de las 
operaciones hasta 

este trimestre.
Pesetas.

1 Rentas...........................
2 Portazgos y barcajes..........................................
3 Donativos, legados y mandas.............................

5 Instrucción pública..........................................
6 Beneficencia.......................................
7 Ingresos extraordinarios.....................................
8 Arbitrios especiales.........................................
9 Empréstitos.........................................

10 Enajenaciones................................
11 Resultas...........
lo Movimiento de fondos ó suplementos..............
13 Reintegros............................*

Cargo............................

ja,-. PAGOS.1 Administración provincial..............
2 Servicios generales..............................................
3 Obras obligatorias.........................
4 Cargas ..,.
5 Instrucción pública...................................
6 Beneficencia.....................
7 Corrección pública.............................................
8 Imprevistos.........................
9 Nuevos establecimientos..................... ..........

10 Carreteras............................
11 Obras diversas....................
12 Otros gastos.........

11 Movimiento de fondos ó suplementos..............

____________..................
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros deda Depositarla de mi cargo y con 

los documentos que en su día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En....... á........de.........  de 188..,..
El Depositario,

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Conta- 
duna de mi cargo.

En....... á......... de.........  de 188.......
y • 13 o El Contador,

El Presidente.

MODELO NÚM. 7.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE ....... trimestre DE 188........ Á 188.........

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Cuenta del.... trimestre del año económico de 188 á 188 que rinde el Depositario que suscribe, de 1® 
operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................

-—

Pesetas. _____

Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........

T1 , ' Carao.........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................

______________ —

Existencia en.mi poder para el trimestre que sigue........... .-...................................

SEGUNDA PARTE. — CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS.
Saldo del tri

mestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Operaciones 
realizadas .

en este 
trimestre.

Total de las 
operaciones hasi 

este trimestre.
Pesetas.

1 Propios...........................................................

— —*

2 Montes........................................................
3 Impuestos..............................................................
4 Beneficencia............................................... . ........
5 Instrucción pública..............................................
6 Corrección pública...............................................
7 Extraordinarios....................................................
8 Resultas.....................
9 Recursos legales para cubrir el déficit............

10 Reintegros.............................................................

Cargo..............................

PAGOS.
1 Gastos del Ayuntamiento...................................
2 Policía de seguridad............................................
3 Policía urbana y rural.........................................
4 Instrucción pública..............................................
5 Beneficencia..........................................................
6 Obras públicas......... .,...................... ...................
7 Corrección pública...............................................
8 Montes.......................
9 Cargas............................

10 Obras de nueva construcción..............................
11 Imprevistos........................
12 Resultas............................ ...................................

Pata..............................

Lu precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo y cOfl 
los documentos que en su dia se unirán á la cuenta,general definitiva del ejercicio.

En....... á...........de......... de 188....
El Depositario,

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Cont»' 
duría de mi cargo.

V.e B.e
El Alcalde,

En.......á.... de......... de 188....
El Contador (ó Secretario Contador).

AD1O1STRACI0N DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

Circular.

Trascurrido con exceso el plazo 
señalado por instrucción para la 
remisión á esta Administración de 
los padrones y listas cobratorias 
de cédulas personales'para el ejer
cicio de 1886-87, se previene por 
última vez á los Ayuntamientos que 
hayan dejado de cumplimentar 
aquel servicio, que de no verifi
carlo en el improrogable plazo de 8 
dias, se propondrá al Sr. Delegado 
de Hacienda la imposición de la 
multa correspondiente y demás 
penalidades que establece la Real 
orden de 14 de Marzo de 1884.

Burgos 15 de Junio de 1886.=?E1 
Administrador, Enrique Pintó.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Saltanas.

D. Acisclo Villaverde y Gaseo, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Baltanás y su partido.
Por la presente segunda requi

sitoria se cita, llama y emplaza á 

Braulio García Garcia, de estado 
soltero, comerciante en vinos, na
tural de Peral de Arlanza, con úl
timo domicilio en Valladolid, á fin 
de que en el improrogable término 
de diez dias á contar desde que 
esta requisitoria se inserte en la 

•Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de esta provincia de Falen
cia y las de Burgos y Valladolid, 
comparezca en este Juzgado para 
hacerle saberla sentencia dictada 
por la Audiencia de lo Criminal de 
Falencia el 17 de Marzo de 1883 
en la causa seguida en este referi
do Juzgado contra dicho Braulio 
por el delito de falsificación de 
documentos mercantiles, y que 
sufra la pena impuesta.

Al propio tiempo se ruega y en
carga á toda clase de autoridades 
y sus agentes la práctica de cuan
tas diligencias les sugiera su celo 
para conseguir, si es dable, la cap
tura y remisión del Braulio con las 
seguridades necesarias á la cárcel 
de este partido al objeto ya expre
sado; pues así se halla acordado 
por providencia de hoy en la pieza 
de ejecución de sentencia por no 
haber podido ser habido é ignorar 
su paradero , debiendo advertir 
que las señas del repetido Braulio 

son: edad 33 años, estatura regu
lar, ojos garzos, pelo y barba ne
gros, sin afeitar, cara larga, color 
moreno, vestido de chaqueta y 
pantalón negro de tricot, gaban 
sobretodo oscuro, sombrero hongo 
negro de copa redonda.

Baltanás 10 de Junio de 1886.— 
Acisclo Villaverde.—Por su man
dado, Isidro Rodríguez.

del 26 del corriente mes ante esta 
Junta Directiva en su sala do se' 
siones.

La Junta Directiva se reserva el 
derecho de optar por la propos1' 
cion que considere mas convenio11' 
te á la sociedad.

Burgos 15 de Junio de 1886.=^ 
Secretario, Luis Gallo déla Llera-

ANUNCIOS PARTICULARES.

Salón de Recreo de Burgos.

La Junta Directiva de esta socie
dad, debidamente autorizada, ha 
acordado sacar á concursóla cons
trucción de un cuerpo adicional á 
la fachada Oeste del edificio-tea
tro, en que dicha sociedad se halla 
instalada, con sujeción á la cor
respondiente memoria, planos, 
presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas.

Los planos y demás documentos 
referentes al proyecto estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la 
misma hasta el dia del concurso.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que se presenta
rán de once á doce de la mañana 1 

Indispensable 
á los Secretarios y Ayih1^' 

mientes.
Guia práctica del Secretario d 

partida doble teórico-práctica, 0011 
exclusiva aplicación á la nUeVíl 
contabilidad municipal por did10 
sistema. Precio una peseta en 1* 
branza, ó sellos con 20 por 
mas, á D. Valeriano Herraiz, S0' 
cretario. — Torrecilla Leal.—26” 
4.°, Madrid.

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS-

EDUARDO REINA»
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de 13 
mañana á 2 de la tarde. 9o

Calle de Gantarranas, núffl. ’ 
Burgos. 21

Imprenta-de la Diputación provin01'1''


